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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la anterior demanda,. 
Sírvase proveer. Palmira seis (06) de septiembre de 2022. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 
            
                                          AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1360 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE  
PALMIRA 
Palmira (V), seis (06) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Revisada la demanda FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA, instaurada por la señora MONICA MARIA CASTILLO SANCHEZ 
en defensa de los intereses de los niños NARA SOFIA GUZMAN CASTILLO, quien 
actúa en calidad de madre y representante legal, en contra del señor ARMANDO 
GUZMAN MUÑOZ, efectuando su revisión preliminar, se observa que la demanda 
presenta el siguiente defecto que impone su inadmisión. 

1º) Se debe allegar el requisito de procedibilidad de que 
trata la ley 640 de 2001. 

2º) Se debe indicar cual es el domicilio o residencia de 
la niña NARA SOFIA GUZMAN CASTILLO. 

 
3º) Se debe indicar si actualmente el señor ARMANDO 

GUZMAN, contribuye con alguna suma de dinero para el sostenimiento de la niña 
NARA. 

4º) Se debe allegar el certificado de tradición del bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 378-11590.  

 
5º) Se debe indicar la forma en que se obtuvo la 

dirección de notificación del demandado y allegar la evidencia correspondiente. 
 
En cuanto a las notificaciones de las providencias, que 

solicita el apoderado sean enviadas al correo electrónico, se indicará que nos es 
factible tal solicitud, por cuanto las mismas se realizan conforme a lo dispuesto en 
el articulo 295 del CGP, con el cargue de las providencias en la pagina web. 

 
Por tanto, de conformidad con el artículo 90 inciso 3 

numeral 1º del C.G.P, se inadmitirá la demanda, advirtiéndole del tiempo para ser 
subsanada, so pena de rechazo.  

 
Así las cosas, el juzgado  
 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, advirtiéndole que 

cuenta con el término legal de cinco (5) días, para que corrija los defectos 
advertidos, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: SIGNIFICAR al apoderado judicial de la 
parte actora, que las decisiones proferidas dentro del presente asunto se notificarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 295 del CGP, con el cargue de las 
providencias en la página web. 
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 TERCERO: RECONOCER al abogado ESTEBAN 
CASTILLO BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.254.837 de 
Tuluá – Valle y tarjeta profesional No. 264.603 del C.S. de la J. en los términos del 
memorial poder a él conferido. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,   

                                      MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE 

PALMIRA 

En estado No. 135 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

Palmira, 07/09/2022 

La secretaria,  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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